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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION ya 7083 / o 19 

CESAR HOYA SÍUENIZ, 
SUPLAIUTENDISTE DE CONPAÑIAS 

£e ejercicio de sus atribuciones ieyales: y, 

COMSIOEBARMDO y 

¿UB mediíanto Usorítura Pública ceicbrade el 30 de 
éxecro le 1978, arte el Rotario fegundo del Cantón "uito, - 
se la coustituido la corcaría anónima dencrinada CRaGOBRS 
Lio LELSMO DL ACUADOS DBsñde y 

(UE el selor Doctor Sodrigo Párs: Pallares, en 83 - 
cosidad de Socio fundador de la compañía, debidamente auto 
tizalo, ha comparecióo a este Despacho para solicitar la - 
tprobación de la constitución de la compañía "ACONS LITE 
TURISMO DEL ECUADOR £,A.”, para cuyo efecto ha ¡¿resentado 

tres coplas certificadas de la Escritura Pública a que se 
refiera el considerando anterior; 

QUE el dinisterio de Industrias, Comercio e Integra 
ción, mediante Resolución x* 63, de 24 de enero de 1978,ha 
hutorigzado la inversión extranjera directa que en la cons- 
titución de la compañía "WAGONS LITE TURIEMO DEL ECUADOR $. 
2A.*, realizará en úólares norteamericanos por el equivalen 
te a CUATROCIENTOS MIL SUCRES (8/. 400,000.00) la compañía 
*COHPAGNIÉE INTERMATIONALE DES AGOYS LITS EP DU FOURISHE", 
constituida y existente según las leyes belgas, ' 

QUÉ en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 
39 de la Ley de Pomento Turístico, la Dirección hacíonal de 
Turisño, Mediante Resolución ul 0016, de 26 de enero de 1978, 
ha autorisado a la compañía "WAGONSB LIYS TURISMO DEL ECGADOR 
5.A.%, la utilización de la expresión “TURISMO”, en su deno 
minación; 

QUE para el otorgamiento de la Escritura Púllica an 
tus sencionada, se ha cunplido con todos los requisitos ne- 
cesarlos para su validez; 
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ARTICULO PRIMBRO.- AFROBAR la constitución de la compañía 

"waGoÍs Lita turifMg DEL ECUADOR 5.A.', 
con domicilio en la clusad de oníto, y un capital secial de 

QUINIENTOS MIL SUCRES (5/. 500.000.00), dividido en Un Hil 

Doscientos Cincuenta acciones ordinarias y nominativas de - 

CUATROCIENTOS SUCRAES de valor cada una, de conformidad con 

los términos constantes en la Escritura Pública de 30 de - 
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ARTICULO BEGUBDO.- DISPONER que el sañor Hotario Sagundo - 

378 Istoi10 orfzinmef Lo ne tdi Cantór Quiso Ah 812 08E 89. ze 
matrás de la Escritura Pública de 30 de enero de 1978, cele 

- Prada dncis an fotatÉtoy que, tala AUN emo nina; da de ae 
sante Resolución. El señor Hotario sentará razón de esta - 
anotación marginaloc 07 cor *satdoo Y cinsion cotrimioovon Lim 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que de conformidad con el Ar- 
tículo 163 de la Ley de Compañías, se 

inscriba sn el Regiatro Mersantil del Cantón Quito, en el 
libro correspordiente, esta Resolúción y la Escritura Públi 
ca de constitución de la compañía “WAGONS LYITS TURISMO DEL 
ECUADOR 3.A.”". celebrada el Q de enero de 1975, ante el No 
tario Segundo del Cantón Quilb. e archivará una copia de 
dicha Escritura y se is: ff restantes con la razón - 
de la inscripción que se or: cl 

     

ARTICULO CUARTO.- DISPOMER que se publique, por una sola 
vas, aéen uno de los periódicos de mayor 

cirenlación en la ciudad de Quito, un extracto de la Escrí- 
tura Pública de 30 de enero de 1978, con la razón de su apro 
bación, extracto que será elaborado en «sta Superintendencia 
y entregado para su publicación una vez presentada una copia 
de la Escritura con la razón dei cumplimiento de lo Aispues 
to en la presente Resolución. 

0 

+ CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUBIQUESE.- DADA y firmada en la Super 

17 FEB 1978 
intendencia de Compañías, en Quíto, 8 

    PROVEYO y £irmó (11 Resolución que antece 
de, el Señor Doctox bon Cásar Moya Jiménez, Superintendente 
de Compañias, en Quito, a .- CERTIFICO.- 

17 FEB 1978 / 
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en el art. tercero de la mísma de conformidad a lo es 
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blecido en el De 

creto 733 de 22 de Agoste de 1.975, publicado en el Regístro Oficial 878 

de 29 de Agosto del mismo año.» Quito, a veinte y tres de febrero de - 

mil novecientos setenta y ocho.-» IA REGISTRADORA. —¿L__—_—" 
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